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BOLETÍN OFICIAL 
№ LA PROVINCIA DE MADRID 

Lm l«je», ordene» y anuncios que hayan de Insertarte «a 
ioi BourrlM» onoiALBi te han de mandar al Jefe Político 
feípeeÜTO, P ° r " y o conduelo »e pasarán A lo» Kdltores de toa 
«endonados p*rl<Hi;o». 

(«*#; *rá«n de í á< AMI it IRJD.) 

ge p u b l i c a sedoa l ea d i a a e x c e p t e loa d e m l o g e a 

w u m x o i d r soxcamnów O 

Bneal» capital, llevado i domicilio, IB» pesetas mensual»» anticipada»; 
foera de ella « » • al me», • al trlraeitr», ta s e m e m * y >»»» por un año. 

Se admiten suscripciones so Madrid, en la Adminlsiraelóndal B o l x t í b , plaxa 
de Santlafo, J.—Fuera de esta capital, dlreclatne.it« por medio de carta A la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

PAUTE 

•RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. I). G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez siu novedad en su impor

tante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: La Compañía do los cami

nos do hierro del Norte, propietaria de la 
linea de Almaosa á Tarragona, ha repro

ducido las observaciones hechas al itine

rario publicado en la Gaceta como defi

nitivo pora el trayecto de Almansa á Va

lencia en virtud de la autorización conce

dida por Real orden focha 24 de Marzo 
¿ltimo. 

La Compañía de Madrid á Zaragoza y 
Alicante ha sido oída sobre el i t inerario, 

publicado, paru el trayecto de Madrid 
* admausa, y 

Considerando que la primera acepta el 
Itinerario por V. I. formulado para la linca 
de Almansa á Valencia y viceversa, ex
C e

Pto las paradas, y cuya velocidad má
x

lma es de SO kilómetros, invirtieudo en 
e

l trayecto tres horas treinta minutos des

••ndiendo, y cuatro horas catorce minu

tos ascendiendo, inoluyeudo en este tiem

1* «1 de las paradas: 
Considerando que el tren de Madrid á 

•amansa es uu tren especial de la Direc

t o general de Correos, que paga el 
^"Bporte de la correspondencia: 

Considerando que las marchas que se 
a

i
a

n son acreditadamente prácticas y ad

j^Hidas como tales , dado el perfil de la 
1 Í Q

ea por el Ministerio de Fomento, y que 
arreglo á las órdones publicadas por 

e l mismo, las Compañías tienen la obl i 

S*
c

tón de tener provisto su material de 

ADVgRTRSClA HDIT0RIA1 

Les disposiciones de laa Autoridad»», excepto la» «a» asea 
á ln»t»ncia de parte no pobre, se Insertaran oflelalmanU" as), 
mismo euslquler anunelo concerniente al s e r í e l o nacional «ai 
dimano de laa ml»m»i; pero laa do Interó» particular parajes 
10 céntimo» de peseta por cada linea da Inserción. 

. luía ere 

frenos continuos para el l .° de Julio pro 
z imo: 

Considerando que ambas Compañías 
tienen aceptado dar á los trenes correos 
la marcha de los expresos, y que por lo 
tanto, no puede admitirse la excusa ó 
pretexto de que carecen de material do 
frenos continuos, pues han tenido con ex

ceso tiempo para proveerse de estos; y 
Considerando, por últ imo, quo la for

mación del itinerario actual obedece á la 
necesidad do efectuar eo Alcázar el c a m 

bio de la correspondencia de esa l inea do 
y para la de Andaluoia; 

S. M. el R e y (Q, D. G.), y on su nom

bre la Reina Regente del Reino , se ha 
servido aprobar los itinerarios propuestos 
por eea Dirección general para los trones 
correos do Madrid á Valencia , disponien

do se publiquen en la Gaceta, en unión 
de esta Real orden, y autorizando á V. I . 
para que de acuerdo oon las Compañías 
determino la fecha en quo deba comenzar 
el nuevo servic io . 

De Real orden lo digo á V. I . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 2 do Junio 
de 1S92. 

F.LDUAYEN 

Sr. Director general de Correos y T e l é 

grafos. 

l imo. Sr.: Prorrogado por Real orden 
fecha 24 de Marzo últ imo el plazo para 
hacer observaciones á los itinerarios de 
los Irenes correos, la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Zaragoza y A l i 

cante ha hecho uso de esta facultad, re

produciendo sus anteriores indicaciones 
en lo que se refiere al trayecto de La E n 

cina á Alicante: 
Considerando que no obstante los pía J 

zos y prórrogas concedidos, la Compañía 
no tleue todavía provisto de frenos cont i 

nuos el material necesario para su serv i 

cio de gran velocidad, á pesar de haber 
convenido dar á los Irenes correos las 
marchas de los expresos en virtud de 
cuyo acuerdo se produjo el Real decreto 
do 19 de Agosto de 1891: 

Considerando que el Ministerio de Fo

mento, á quien por Real orden de 19 de 
Noviembro do 1891 se invitó para que 
hiciese las observaciones quo estimase 
oportunas respecto á las referidas m a r 

chas , no ha formulado ninguna hasta 
ahora: 

Y considerando, por últ imo, que las 
velocidades aplicadas al tren de referen

cia son reconocidamente prácticas, y que 
en los mencionados itinerarios sélo su han 
aplicado las y a reconocidas como tales 
por el Ministerio de Fomonto, y sobro 
el las se ha oído á la Compañía y las ha 
encontrado conformes, y que en los onla

ees se sujeta esa Dirección general á los 
nocesarios con la l ínea de Madrid á Va

lencia; 

3 . M. el R e y (Q. D. G.), y en su uom

bre la Reina Regente del Reino , se ha 
servido aprobar los itinerarios propuestos 
por esa Direcoión general para los trones 
correos de la Encina á Alicante, dispo

niendo se publiquen en la Gaceta en unión 
de esta Real orden, y autorizando á V. I . 
para que de acuerdo oon la Compañía d e 

termine la fecha en que debe comenzar el 
nuevo servicio que se entenderá s u b s i s 

tente en las aotualcs condiciones hasta la 
época en que la Compañía haya dotado 
á su material de los frenos automáticos 
exigidos por las disposiciones vigentes , 
en cuya fecha se propone este Ministerio 
aumentar proporcionalmenle las ve loc i 

dades ahora establecidas, si así convinie

re al interés público. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efeotos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1892. 

ELDÜAYEN 

Sr. DIreotor general de Correos y Telé 

grafos. 

l i m o . Sr.: Prorrogado por Real orden 
fecha 24 de Marzo últ imo el plazo para 
hacer observaciones á los itinerarios de 
los Irenes correos, la Compañía de los fe

rrocarriles de Madrid á Zaragoza y A l i 

cante ha hecho oso de esta facultad r e 

produciendo sus anteriores indicaciones 

en lo que se refiere al trayecto de C h i n 

chi l la á Cartagena: 
Considerando que no obstante los pla 

zos y prórrogas concodldos, la Compañía 
no tiene todavía provisto do frenos cont i 

nuos ol material necesario para au s i r v i 

ólo do gran velooidad, á pesar do haber 
convenido dar á los trenes correos las 
marchas, de los expresos, en virtud de 
cuyo acuerdo se produjo el Real decreto 
de 19 de Agosto de 1891: 

Considerando que el Ministerio de Fo

mento, á quien por Roal orden de 19 de 
Noviembro de 1891 se Invitó para que hi 

ciera las observaciones que estimara opor 
tunas respecto á las referidas marohas, no 
ha formulado ninguna hasta ahora: 

Y considerando, por últ imo, que l a s 
velocidades aplicadas al tren de referen

cia son reconocidamente prácticas, y quo 
en los mencionados it inerarios sólo so 
han aplicado las ya reconocidas como t a 

les por el Ministerio de Fomeuto , y sobre 
el las se ha oído á la Compañía y las h a 
encontrado conformes, y que en los e n l a 

ces se sujeta esa Dirección general á l o s 
necesarios con la l ínea do Madrid á V a 

lencia; 

S. M. ol R e y (Q. D. G). J «o 8 " n o m 

bre la Reina Regente del Reino, se ha 
s e r v i l o aprobar los itinerarios propues

tos por esa Direcoión general para l o s 
trenes de Chinchil la á Cartagena, d i s 

poniendo se publiquen en la Gaceta e n 
unión de esta Real orden, y autorizando» 
á V . I. para que de acuerdo con la C o m 

pañía determine la fecha en que deba c o 

menzar el nuevo servicio; y se entenderá 
subsistente en ias aotuales condiciones 
hasta la época eo que la Compañía haya 
dotado á su material de los frenos a u t o 

máticos, exigidos por las disposiciones 
vigentes , en cuya fecha podrá este Minis

terio aumentar proporcioualmeute las v e 

locidades ahora establecidas, si así c o n v i 

niere al interés público. 

De Real orden lo digo á V. I . para ios

efectos correspondientes. Dios guarde á> 
V . I . muchos años . Madrid 9 de J u n i o 
de 1892. 

ELDÜAYEN 

Sr. Director general da Correos y T e l é 

grafos. 

http://dlreclatne.it�


Martes 28 de Jumo de 1892 

MADRID Á VALENCIA.—489 kilómetros en 13 horas 5 minutos. 

DISTANCIAS 

De origen Intermedias 

13.4 

4 .5 

2 . 5 

6 .3 

6 .5 

» 

15.1 

15.5 

9 

5 . 4 

4 . 8 

5 .8 

12 

6 .7 

12.3 

14 .5 

13 .5 

7.7 

16 .4 

14.6 

17.1 

13.7 

8 .6 

16.9 

17.3 

18.3 

7 .5 

6 .7 

5 

18.16 

fcli.5 

10 

20 .4 

18 .1 

13 

19 

6 

7 

6 

6 

7 

4 

5 

4 

4 

6 

4 

9 

HORAS DE 

ESTACIONES Velocidad 
Tiempo 

concedido Llegada Parada Salida 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

45 • 18 
9 .33 

§ 

2 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

Valdelobos (cargadero) 
60 6 

9 .33 

§ o 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 5 
9.46 

9.67 

10.06 

1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 10 
9.46 

9.67 

10.06 

1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

8 

9.46 

9.67 

10.06 2 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

7 

9.46 

9.67 

10.06 

) 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 5 
10.20 

10.41 

11.00 

6 

5 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 15 
10.20 

10.41 

11.00 

6 

5 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 11 

10.20 

10.41 

11.00 1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

45 9 
11 10 g 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

> 7 
11.23 

» 

1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

9 
11.23 

» » 

o 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

> 17 
11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

» 

o 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

12 
11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

m 

1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

> 17 

11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

2 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

50 20 

11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

5 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 18 

11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

25 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

45 12 

11.50 

12.04 

12.22 

12.44 

1.07 

1.44 

25 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

51 21 
i 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

• 19 
» 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

> 22 
2.47 g 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 18 
2.47 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

52 11 
y 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

22 
3 .44 O 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 22 
3 .44 V 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 23 
4 .35 

> 

C 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

40 12 
4 .35 

> 
O 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

> 11 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

» 8 
5.12 

5.47 

» 

K 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O Villar 

i 30 
5.12 

5.47 

» 

o 

1 

N 

9.15 

9.35 

9 .41 

9.47 

9.58 

10.08 

10.15 

10.26 

1C.46 

11.01 

11.16 

11.24 

11.33 

11.62 

12.05 

12.24 

12.49 

1.32 

1.45 

2.06 

2.25 

2 .53 

3.11 

3.22 

8.50 

4.12 

4.41 

4 .53 

5.04 

6.17 
r J O 

62 15 

5.12 

5.47 

» 
X 0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 

49 18, 
6.16 

6.44 

7.14 

7.42 

1 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 

» 27 

2 4 

6.16 

6.44 

7.14 

7.42 

X 

6 

10 
1 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 

18 

6.16 

6.44 

7.14 

7.42 

X 

6 

10 
1 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 

25 

6.16 

6.44 

7.14 

7.42 
1 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 Vallada 
9 

8.17 1 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 
8 

8.17 i 

0 . 4 o 

6.03 

6.17 

6.60 

7 .24 

7 .43 

8.08 

8.18 
8 

8.26 1 8.27 7 
8.26 1 8.27 

* i 
8.34 8.35 

8 
8.34 1 8.35 

8 
8.43 t 8.60 

9 
8.43 i 8.60 

* 9 
8.59 9.00 K 
8.59 1 9.00 

O 
9.05 1 9.06 g 
9.05 1 9.06 

9.12 o 
9.15 5 

9.12 o 9.15 
9.20 6 9.26 g 
9.20 6 9.26 

9.32 9 .33 7 
9.32 1 9 .33 

i 
9.40 9 .41 5 
9.40 1 9 .41 
9.46 

9.58 
9.47 

Sil la : 
11 

9.46 

9.58 
1 9.47 9.46 

9.58 3 10.01 

OBSERVACIONES 



Martes 28 de Junio de 1892 
DISTANCIAS 

Intermedias 

6 

2 

5 

9 

4 

6 

4 

4 

5 

4 

7 

6 

6 

7 

6 

19 

13 

18.1 

20 .4 

10 

11.5 

18.5 

5 

6.7 

7 .5 

18 .3 

17 .3 

16.9 

8 .5 

18.7 

17.1 

? 1 4 . 6 

14.6 

7.7 

17.5 

14,5 

12 .3 

6 .7 

12 

5 .8 

4 . 8 

5 . 4 

9 

10.6 

ESTACIONES 

Silla 

Catarroja 

Alfafar. . . 

Valencia 

VALENCIA Á MADRID.—489 kilómetros en 15 horas 42 minutos. 

Valencia. 

Alfafar. . . 

Catarroja. 

Silla 

B en i fayo 

Alginet 

Algemesi 

Alcira 

Carcagente 

Pneblalarga 

Manuel 

Jat iva 

Alcudia 

Montesa 

Vallada 

Mogente 

Fuente la Higuera 

La Encina 

Almansa 

Alpera 

Bonete (apartadero) 

Villar 

Chinchilla 

Pozo la Peña 

La Losil la 

Albacete 

La Gineta 

La Roda 

Minaya 

Matas Verdea 

Villarrobledo < 

Socuéllamos 

Zanca ra 

Criptana 

Aloazar 

Quero 

Villacañas 

Romeral 

Tembleque 

Casar (apartadero) 

Huerta 

Dos Boca9 

Villasequilla 

Castillejo 

La Flamenca (apartadero). 

49 

» 

» 

y 

» 

n 

i 

» 

85 

9 

» 

• 

» 

38 

» 

39 

» 

» 

45 

62 

51 

9 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

40 

> 

> 

» 

7 

3 

7 

11 

5 

9 

6 

5 

6 

6 

9 

11 

13 

18 

18 

85 

21 

26 

33 

16 

19 

27 

27 

23 

22 

22 

11 

17 

22 

19 

21 

11 

21 

22 

19 

12 

19 

12 

9 

12 

17 

18 

» 

D 

B 

2.08 

2 .20 

> 

2 .35 

2 .42 

2 .49 

2.57 

8 .04 

3 .14 

3.31 

3 .45 

3.59 

4 .13 

4 .54 

5.21 

6.05 

6.39 

» 

7.15 

7 .48 

8.15 

9 . 0 6 

10.01 

10.28 

10.48 

11.10 

11.22 

12.23 

12.51 

1.12 

1.26 

1.47 

2 .00 

2 .11 

2.29 

2 .50 

3 .16 

1 

1 

• 

1 

2 

2 

1 

1 

6 

1 

1 

1 

6 

6 

18 

1 

1 

» 

1 

5 

» 

5 

» 

9 

5 

1 

1 

1 

40 

6 

2 

2 

2 

1 

2 

6 

4 

8 

1 

T 

1.51 

1.58 

2.01 

2.09 

2.21 

2.26 

2.36 

2 .44 

2 .51 

2 .58 

3 .06 

3 .20 

3 .32 

3 .46 

4 .00 

4 .19 

5 .00 

6.89 

6.06 

6.40 

6.56 

7.16 

7 .48 

» 

» 

8.21 

8.44 

9 .11 

9 .83 

9 .44 

10.06 

10.29 

10.49 

11.11 

12.02 

12.29 

12.53 

1.14 

1.28 

1.48 

2 .02 

2.17 

2 .33 

2 .58 

3.17 



4 Martes 28 de .lunio de 1892 

DISTANCIAS 

D« origen Intermedias 

4 . 9 

4 .1 

6 

5 

6 .5 

6 .3 

2 . 6 

4 .5 

6 .6 

6 .8 

ESTACIONES 

La Flamenca (apartadero) 

Aranjuez 

Las Yeguas (apartadero).. 

Espartinas (apartadero)... 

Ciempozuelos 

Valdemoro 

Pinto 

Yaldelobos 

Getafe 

Villaverde 

Madrid 

Velocidad 
Tiempo 

concedido 

HORAS DE 

Velocidad 
Tiempo 

concedido Llegada Parada Salida 

» » 3.17 
» 1U 

8.27 . 13 3 .40 
85 8 

3.48 1 3.49 
» 11 

4.00 1 4.01 
12 

4 .13 2 4 .15 
» 14 

4 .29 2 4 .31 
> 14 

4.45 2 4.47 
40 8 

4.55 1 4.5G 
9 

5.05 2 5.07 
12 

6.19 1 5 .20 
> 13 

5.33 
M 

12h48' 2b 64' 15b12' 

OBSERVACIONES 

Madrid 2 de Junio de 1892.—El Director general, el Marqués de Mochales. 

LA ENCINA Á ALICANTE.—78*4 kilómetros en 2 horas 11 minutos. 

{Gaceta 16 Junio 1892.) 

De origen 

DISTANCIAS 

I n t e r m e d i a 

6 .8 

12.9 

10 

6 .9 

5 .2 

5 . 4 

4 . 3 

2 .6 

14 .6 

ESTACIONES 

La Encina.. 

C á n d e t e . . . . 

Yi l lena 

Sax 

Elda 

Monóvar . . . 

N o v e l d a . . . . 

Monforte . . . 

Gabarrera.. 

San Vicente 

Alicante . . . 

Velocidad 

35 

40 

48 

45 

35 

40 

» 

48 

» 

37 

Tiempo 
concedido 

12 

19 

14 

10 

10 

9 

7 

4 

19 

14 

Ib 68' 

Llegada 

7.41 

8.01 

8.21 

8.32 

8 .43 

8.53 

> 

D 

9.25 

9.40 
M 

HORAS DE 

Parada .s . i lU . 

M 

7.29 

7 .42 

8.07 

8.22 

8 .33 

8.44 

8.55 

9.02 

9.06 

9.26 

13' 2h ir 

ALICANTE Á LA ENCINA.—78*4 kilómetros en 2 horas 40 miuutos. 

8 .2 

14.6 

2 . 6 

2 . 8 

5 .4 

6 .2 

6 .9 

10.9 

12.9 

6.7 

Alicante 

San Vicente 

Gabarrera (apartadoro) 

Monforte 

Novelda 

Monóvar 

Elda 

Sax 

Yillena 

Cándete. 

La Encina 

37 15 

» 26 

44 5 

46 8 

86 11 

82 12 

85 14 

45 16 

i 19 

35 14 

2b 20* 

2.55 

» 

3.27 

3 .41 

3.64 

4 .07 

4 .22 

4 .39 

5 .04 

5.20 
T 

20" 

T 

2.40 

2 56 

8.22 

3 .33 

3 .43 

8.55 

4 .08 

4 .23 

4 .45 

6.06 

2b 40' 

OBSERVACIONES 

Madrid 2 de Junio de 1892.—El Director general, el Marqués de Mochales. 



DISTANCIAS 

Intermedias 

11.9 

10.1 

18.9 

8 .9 

19.6 

11.2 

6 .6 

2 .5 

9 . 6 

13.5 

5.7 

4 

2 . 3 

7 

7 .8 

5 .8 

4 . 1 

19.3 

10.3 

8 

5 . 3 

11.9 

11.9 

5 .8 

8 

10.3 

19.3 

4 . 1 

5 .8 

7 . 8 

7 

2 . 8 

4 

5 .7 

13.5 

9 .6 

2 . 6 

6.6 

11 .2 

19.6 

8 .9 

1S.9 

10.1 

11.9 

Martes 28 de Junio de 1892 

CHINCHILLA A CARTAGENA—227 kilómetros en 6 horas 47 minutos. 

ESTACIONES 

Chinchilla 

Pezocañada 

Los Hilos (apartadero , 

Tobar ra 

Hellln 

Agramón 

Minas 

Calasparra 

Cieza 

Blanca 

Archena 

Lorqui 

Alguazas 

Cotillas 

Alcantarilla 

Murcia 

Beniajan 

Murcia-Alquerías 

Riquelme 

Balsicas 

Pacheco 

La Palma 

Cartagena •*•< 

Tiempo 
HORAS DE 

oeidad 
Tiempo 

oeidad concedido Llegad* Parada Salida 

M 
45 » » 5.20 
45 18 

5.20 

5.38 1 5.39 
15 

> » 5.54 
• 27 

6.21 6 6.27 
• 14 

6.27 

6.41 3 6.44 
28 

7 .12 1 7 .13 
17 

7 .13 

7 .30 1 7.31 
» 11 

7.31 

7 .42 1 7 .43 
» 35 

7 .43 

88 
8 .18 6 8 .24 

88 17 
8 .24 

45 
8 .41 2 8 .43 

45 20 
8 .43 

9 .03 3 9.06 
» 10 

9.16 1 9.17 
> 7 

9.16 

48 
9 .24 1 9 .25 

48 5 
9 .25 

9.90 1 9.31 
» 11 

9 .42 5 9.47 
» 11 

9.68 6 10.04 
9 

10.13 1 10.14 
» 7 

83 
10.21 1 10.22 83 37 

1 10.22 

10.69 1 11.00 
» 21 

48 
11.21 6 11.27 

48 12 
11.27 

11.39 1 11.40 
» 9 

11.49 1 11.50 
• 17 

12.07 

6b 58' 49* 6b 47' 

CARTAGENA Á CHINCHILLA.—227 kilómetros en 7 horas 32 minutos. 

Cartagena 

La Palma 

Pacheco 

Balsicas 

Riquelme 

Murcia-Alquerías 

Beniajan 

Murcia 

Alcantarilla 

Cotillas 

Alguazas 

Lorqui 

Archena 

Blanca 

Cieza 

Calasparra • 

Minas 

Agramón 

Hel l in 

Tobarra 

Los Hilos (apartadero). 

Pozocaüada 

Chinchilla. 

45 

48 

10 

15 

40 

N 

18 
a 0 12.08 

18 

9 12.26 1 12.27 

13 
12.86 1 12.87 

13 
12.50 6 12.56 

20 
12.56 

35 
1.16 1 1.17 

9 
1.52 1 1.53 

9 
2.02 1 2 .03 

10 
2 .03 

12 
2 .13 10 2 .23 

12 
2 .23 

11 
2 .35 5 2 .40 

11 
2 .40 

2.51 1 2.52 
5 

2.52 

8 
2.67 1 2 .58 

10 
3 .06 6 3 .12 

22 
3 .22 3 3 .25 

16 
3.47 1 3 .48 16 3 .48 

89 
4 .04 6 4 .10 

11 
4 .49 1 4.50 11 4.50 

17 
5 .01 t 5 .02 17 5 .02 

35 
5.19 1 5.20 

17 
5 .55 3 5 .58 

34 
6 15 6 6 .21 

19 
n » 6.55 

20 
7.14 6 7.20 

7.40 

6b 30* Ib 2' 7b 32* 

OBSERVACIONES 

Madrid 2 de Juuio de 1892.=El Director general, el Marqués do Mochales. 
<Go«» Uj Jun io itfxi.) 



6 Martes 2 8 de Junio de 189'¿ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado í . ° 

La Diputación provincial , en sesión de 
1 8 del corriente ha acordado contratar en 
pública subasta las obras de construcción 
de la carretera provincial de la Cuesta de 
la Reina á San Martín do la Vega , por 
Ciempozuelos, con arreglo al presupuesto 
y al pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que se bai lan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Seo-
oión y Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 28 de 
Jul io próximo, á las once de la mañana , en 
la casa Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr. Gobernador civi l ó del D i p u 
tado provincial en quien al efecto delegue, 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios Gjados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 193.769 pesetas 19 cén
t imos . 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con-
tinuación se inserta, extendida en papel 
sel lado de una peseta, ó sea de 1 1 / oíase, 
asi como la cédula personal del proponen
te y el documento que acredite haber con
signado oo la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
Importe del presupuesto do contrata, cuyo 
5 por 100 asoiende á 9.638 pesetas 46 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotización oficial dol dia en que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará 'dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 19.376 pesetas 92 
cént imos . 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la s u b a s 
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 20 de Junio do 1 8 9 2 . = E l Pro-
s idente , Pérez d e S o t o . = E l Diputado Se
cretario, Borrallo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N.. vo-ino do . . . , que habita 
en.. . , enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

y de las condiciones, presupuestos y d e 
m á s antecedentes con arreglo á los cuales 
se sacaá pública su basta las obras de cons
trucción de la carretera provincial de la 
Cuesta de la Reina á San Martín de la 
V e g a , por Ciem pozuelos, so compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, cou es
tricta sujeción á las oondioiones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprés) la cantidad eu pesetas cént imos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente . ) 

ración, Sección y Negociado arriba ex 
presados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 23 de 
Julio próximo, á las once de la mañana, 
en la casa Palacio do la Corporación, pla
za de Santiago, n ú m . 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 252.949 pesetas 57 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioióu ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a c íese , 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja oentral de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 12.647 pesetas 
49 céntimos en metál ico , ó su equivalen
cia en efectos públicos, al preoio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remato ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 15.294 pesetas 96 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vic io , con arreglo al resaltado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi 
ciones. 

Madrid 20 de Junio do 1 8 9 2 . = E 1 Pro-
sideute, Pérez de S o t o . = E l Diputado Se
cretario, Borrallo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de . . , que habita e n . . , 
enterado del anuncio injerto en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cualos se saca 
á pública subasta la construcción de la 
carretera provincial de Fuenlabrada á 
Griñón, por Humanes , se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, cou estric
ta sujeción á las con l ic iones fijadas, por la 
cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando'lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advlrtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial , en sesión 
d e 18 del corriente, ba acordado contratar 
en pública subasta las obras do construc
c ión de la carretera provincial de F u e n l a 
brada á Griñón, por Humanes , con arreglo 
al presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
¿Lb manifiesto en las oficinas de esta Corpo-

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 562.048 pesetas 81 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con 
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 / c l a s e , 
asi como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredito haber 
consignado en'la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del Importo del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 28.102 
pesetas 44 céntimos en metál ico, ó su 
equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cortización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 50.204 pesetas 88 
céntimos. 

El importo á que ascienda dicho ser
v i d o , con arreglo al resultado de la s u 
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en ios pliegos de condi 
ciones. 

Madrid 20 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 Pre
sidente, Pérez do S o t o . = E l Diputado S e 
cretario, Borrallo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . . vecino de . . , que habita en . . , 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta ta construcción 
de la carretera provincial d e F u e n l i d u e -
ila á Colmenar de Oreja, por V i l l a m a n r i -
que de Tajo, se eomprometo á tomar á su 
cargo diobo servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la canti
dad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que sorá 
desechada toda proposición en que no so 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 18 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta las obras de construc
ción de la carrotera provincial de F u e n -
tidueua á Colmonar de Oreja, por Vil la-
maurique do Tajo, con arreglo al presu
puesto y al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se hallan do ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
c ión. Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el dia 23 
de Julio próximo, á las once do la m a ñ a 
na, en la casa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civi l ó 
del Diputado provincial en quien al efec
to delegue, y el que designo la Corpo
ración. 

senté visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Janlo de 1892.=at 

B . ° = Argente . = R a r a i r o Aguado. 

D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
mayor y Secretario accidental de la E x 
celentísima Diputación y Comisión provin 
cial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del a c 
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó en c u m p l i 
miento de las Reales ordenen de 16 de Sep
tiembre de 1843, 22 de Marzo de 1850 y 
9 de Agosto do 1877, que los precios á 
qae hau do abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Junio actual, son los si 
guientes: 

Ptaa. Cénta. 

Ración de pan 0'26 
ídem de ceb ida 0'S4 
ídem de paja 0'21 
Litro de aceite 1*24 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
10 acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-

Griñón 

Sb hal la terminado y de manifiesto en 
la Socr-jiar;a de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, el repartimiento de 
la contribución do inmuebles , cultivo y 
ganadería para el año próximo económico 
de 1892 á 1893. 

Los contribuyentes quo se creyeren 
agraviados, bien eu el señalamiento del 
liquido imponible ó por error al fijar la 
cantidad con que deban contribuir podrán 
redamar en el plazo fijado; pasado el 
cual no so oirá reclamación alguna. 

Griñón 21 de Junio de 1 8 9 2 . = E l A l 
calde, Santiago Barrero. 

Lo^auós 

El r e p a r t i m i e n t o de la contribución 
territorial de esta vi l la para el próximo 
año económico de 1892-93 , se halla ter
minado y expuesto al público, por término 
de ocho días, en ia Secretaria del Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Léganos 21 Junio de 1 8 9 2 . = E l Alcal
de, Juan Duran. 

Robledo do Oliavola 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vi l la formado para el 
año económico de 1892-93 , se halla ter
minado y expuesto al público en la Se 
cretaria de la Corporación, por término de 
ocho días, cou el fiu de oir reclamaciones 
que en dicho periodo so presenten. 

Robledo de Chavola á 20 de Junio de 
1892.«= El Alcalde, Alonso Benito. 

Sn.il Martín de la V e g a 

El repartimiento de contribución te
rritorial de este distrito para el año eco
nómico de 1892-93 . se halla terminado y 
expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de esto Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

San Martin de la Vega 22 de Junio 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Felipo Fernández. 

Torrejó"u do Ardoz 

El repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta vil la para el año de 
1892 á 93, ee halla termínalo y expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término do ocho días, á con
tar des t e el dia de la fecha. 

Los contribuyentes comprendidos en 
el mismo pueden pasar á enterarse desús 
cuotas; y si se creen perjudicados por 
error do pluma ó suma, reclamar dentro 
de dicho término; pasado que sea éste no 
serán atendidas por más justas que sean. 

Torrejón de Ardoz 21 de Junio de 
1 8 9 2 . = E l Aloalde, José Rodríguez. 

Toi'rejdn de ta Calzada 

El repartimionto de la contribución 
territorial para el próximo año de 1892 á 
93, está concluido y expuesto al público 
en la Socretaria del Ayuntamiento. p o f 

término de ocho días, para oír redama
ciones; pasados los cuales no se admitir* 
ninguna. 

Torrejón do la Calzada 21 de Junio de 
1 8 9 2 . = E l Alcalde, Valentín Rodrigue*-

http://Sn.il


Torrejón de V o l a s o o 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el próximo ano do 1892 á 
93, está concluido y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento , por 
término do ocho días, para oir reclama

ciones; pasados los cnales no ae admitirá 
ninguna. 

Torrejón de Velasco 21 de Junio de 
1892 .=E1 Alcalde, Juan Martín. 

V a l d o a v e r o 

Se halla terminado y oxpucsto al pú

blico on la Secretaria de este Ayunta 

miento, por término de ooho días, el re 

partimiento de la contribución territorial 
de esto •iistrito municipal , formado para 
el año económico de 1892 á 93 , para que 
los contribuyentes en él inscritos puedan 
examinar sus cuotas y hacer las rec la

maciones que crcau justas; pasado éste 
no se admitirá ninguna. 

Valdeavero 21 de Junio de Í 8 0 2 . = E 1 
Alcalde, Mariano Sanz. 

" V a l verde 
El reparto de la contribución do i n 

muebles, cult ivo y ganadería do este tér

mino municipal para el próximo año eco

nómico de 1892 al 0 3 , se halla terminado 
y expuesto al público en esta Secretaría, 
por término de ocho días, á coutar desde 
el do la inserción del presente en el BOLE

TÍN OFICIAL, para que los interesados pue

dan examinarlo y presentar las rec lama

ciones. 
Valvorde 22 de Juuio de 1 8 9 2 . = E l 

Alcalde, Jul ián Puebla. 

V o l i l l a de S a n A n t o n i o 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico el repartimiento de la contribución 
territorial de esta vil la que ha de regir en 
el próximo año do 1392 á 93, para que los 
contribuyentes en él inscritos puedan 
examinarlo en la Secretaria del Ayunta

miento durante el término de ocho días, y 
reclamar de agravio si lo hubiere. 

Veli l la do Sau Antonio 20 de Junio de 
1892 .=El Alcalde, Crisanto Sevil lano. 

V i 1 l:i i n a n t i i l a 
El repartimiento de la contribución 

territurial, pecuaria y urbana do esto tér

mino municipal, correspondiente al ejer

eioio do 189293 , se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término do'oohodías, para oir 
reclamaciones. 

Vil lamanti l la 20 de Junio de 1892 = 
El Alcalde, üionis io de la Morena. 

Martes 28 de Junio de 1892 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados militares 

LEGANÉS 
D. Eugenio Bulncs y Ureña, Coman

dante, Juez instructor del primer batallón 
del regimiento infantería 4e Canarias, nú

mero 43, y del expediente seguido contra 
•t educando de música Pedro Timón Tiro

laso, por la falta grave do primera deser

ción «implo verificada el día 26 de Mayo 
Próximo pasado. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
J emplazo á Pedro Timón Tirolaso, natu

ral do Vi l laoucva de la Vera, provincia 
de Cáceres, educando de música de este 
' eg lmieuto , hijo de Ángel y de Lorenza, 
•oltero, de veintisiete años de edad, de 
oficio músico, cuyas señas personales 

son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, booa regular, color moreno, 
frente rígular , aire bueno, producción 
castellana, señas particulares ninguna, 
estatura nn metro 693 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados 
desdo la publicación do esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comparezca en el onarlel de Leganés á mi 
disposición para responder á los cargos 
que lo resultan en el expediente que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, so le s igue por la falta grave 
de primera deserción s imple, verificada 
el día 26 de Mayo próximo pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparecí se 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R
r t

y 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Pedro Timón Tirolaso, y en caso do ser 
habido, lo remitau con las seguridades 
convenientes al cuartel de Leganés y á 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
en dil igencia de esto día. 

Dado en Leganés á 5 de Junio de 1892. 
= E u g e u i o Bulnes. 

LEGANÉS 

D. Eugenio Bulnes y Ureña, Coman

dante , Juez instructor del primer bata

l lón del regimiento infantería deCanarias, 
número 43, y del expediente seguido con

tra el educando do música José López Diez, 
por la falta grave de primera deserción 
s imple verificada el d:a 20 de Mayo pró

x imo pasado. 
Por la presente requisitoria l lamo, cito 

y emplazo á José López Diez, natural do 
Barcelona, educando de música de este 
regimiento, hijo de Julián y de Antonia, 
soltero, de veintiún años do edad, de ofi 
ció cajista, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba n i n g u 

na, boca regular, color bueno, frente re 

gular, aire marcial, producción buona, se

ñas particulares la vista trocada, estatu

ra 1*010 milímetros, para quo en el tér

mino de treinta días, contados desde la 
publioacióu de esta requisitoria en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezca en el cuartel de Leganés á mi dis

posición, para responder á los cargos que 
lo resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le s igue por la falta grave do 
primera deserción simple verificada el día 
26 de Mayo próximo pasado; bajo aper

cibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio que haya lugar . 
A su vez, en nombre do S. M. el Rey 

(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civi les como militares 
y de policía judic ia l , para que practiquen 
aetivas di l igeocias on busca del referido 
José Lópex Diez, y en caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades convenien

tes al cuartel de Leganés y á mi disposi

ción, pues así lo tengo acordado en d i l i 

gencia de este día. 
Dado en Leganés á 5 de Junio de 

1 8 9 2 . = E u g e n i o Bulnes. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En v ir tu i de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León, Juez de primera 
Instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, dictada por ante mí el actuario, en 
autos ejecutivos á instancia de D. Loronzo 
de Poó contra D. Rafael Alvarez, se saca 
á la venta en pública subasta: 

Una finca que constituye una sola 
manzana, denominada «Quinta de Nuestra 
Señora de Lourdes,» situada en el barrio 
de la Concepción, camino de Canillas, 
con faohada principal á la carretera de 
Aragón y rodeada por las calles de Alman

sa, Numancia y Bailen, con una super

ficie plana de 3.49o metros 90 dec íme

tros cuadrados, con capilla, verja de hie 

rro y otras edificaciones y pozos, tasada 
en 22 .004 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado en el 
referido Juzgado, sito en la calle del Ge

nera! Castaños, edifloio de los Juzgados, 
piso principal, el día 30 do Julio próximo, 
á las nueve do la mañana, bajo el tipo de 
su tasación; advirliéndose quo los títulos 
de propiedad se hallan do manifiesto en 
la Escribanía del aoluario, debiendo con

formarle con el los los postores; que 
para tomar parto en el remate es preciso 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó Caja general de Depósitos el 
10 por 100 del avalúo, quedando á respon

der del cumplimiento do la obligación 
el del mejor postor, y quo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o . 

Madrid 24 de Junio de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= P o n c e de L e ó n . = A n t e mí, por mi com

pañero Sr Orche, L. Ramón Aguado y 
Oria. 39 

OESTE 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dul Sr. Juez <ie instrucción del d i s 

trito del Oesto, se cita y l lama á Rosa Nú

ñez Santos, soltera, sirvienta, de cuarenta 
años, que dice habitar calle Embajadores, 
sin precisar el número, y á Manuel F e r 

nández López, de diez y siete años, piutor, 
natural de esta Corle, sin domicil io fijo, 
para que en término de cinco días se pre

senten en este Juzgado á prestar declara

ción en el sumario que instruyo por l e 

siones iuferidas al Manuel coutra el guar

dia municipal Felic iano Mediavilla; aper

elbidos que de uo verificarlo les parará el 
porjuioio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Junio de 1892.=»V.°B.°=» 
Laurent inoOcampo.=El Secretario Licen

ciado, Andrés Poláez Vera. 

OESTE 

Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del d ¡s | 
trlto del Oeste, se venderán en pública 
subasta los efectos que con su tasación á 
continuación se detallan; para cuyo acto 
se señala el día 3 do Julio próximo v e n i 

dero, á las dos de la tarde, en la sala a u 

diencia do este Juzgado; advirtiéndose á 
los que deseen tomar parle en ella, que de

berán previamente consignar en la mesa 
del Juzgado ol 10 por 100 de la tasación, 
y que no ae admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la misma. 

Relación de los efectos qué se subastan con 
su tasación. 

Pete Las. 

Un mostrador de pino pintado, ta 

sado en 20 
Tres veladores de pino, en 6 
Cuatro banquetas de pino, e n . . . . 3 
Una tabla para banco, en 2 
Ocho vasos ordinarios, en i 
Dos jarras ordinarias de loza, e n . . 1 
Un frasoo sin aguardiente, e n . . . . i 

Рем tas. 

Seis vasitos pequeños, dos botellas 
de cerveza, cuatro vacias y seis 
de licor vacías 1 

Una mesa de pino, en 1 
Un sofá viejo y tres silla*» 3 
Una palangana, dos pucheros, dos 

cazuelas, seis platos y una cubo

ta con ocho cuartillos de v i n o . . . 3 

TOTAL 4 2 

Madrid 23 de Junio de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= L a u r e n t i n o O o a m p o . = E l Secretario, 
Andrés Peláez Vera. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 

cipal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Rafael 
López Moreno, de veintidós años, soltero, 
natural de Toledo, cuyas demás c i rouns 

tanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pona que le fué impuesta on juic io de fal

las; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar. 

Madrid Ib* de Junio de 1 8 9 2 . = 
V.° B . ° = R o d r í g u e z . — E l Sooretario s u 

plente, José Campos Díaz. 

Dirección general de l a Deuda pública 
Debiendo ingresar en el Tesoro el d e 

pósito necesariode 4.000pesetas nominales 
en Deuda amortizablo al 4 por 100, cons 

tituido on la Caja general del ramo en 4 
de Agosto de 1338, á nombre de D Má

ximo Pérez Tamayo, para responder del 
cargo do Administrador subalterno de 
Hacienda de Mirauda do Ebro, Burgos; 
esta Dirección general, de conformidadeon 
lo prevonido en el art. 32 del reg lamen

to de 17 de Enero do 1874, ha aoordado 
se anule , quedando siu ningúu valor ni 
efecto el resguardo correspoudieuto al d e 

pósito do que se trata, señalado con los 
números 176.303 do entrada y 43.736 de 
registro. 

Madrid 21 de Juuio de 1 8 9 2 . = E 1 D i 

rector general , El MarquésdeGoicoerrotea. 

Dirección g e n e r a l de Obras publ i cas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de 
Jul io , á la una de la tarde, para la adju

dicación en pública subasta, de un tramo 
metálico sobre el rio Guadalix, en el c a 

mino de servicio del Canal de Isabel II, 
por su presupuesto de 10.093 pesetas c i n 

co céntimos. 

La subasta se celebrará en los t érmi

nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Go

bierno civi l de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el N e 

gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día do la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 26 de Julio próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la Península, en los 
mismos días y horas. 
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Las proposiciones so presentarán en 
pl iegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose a) adjunto 
modelo , y la cantidad que ba de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 500 pese
tas en metál ico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes , de
biendo acompasarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la roferida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá on el 
aoto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 2 . = E l D i -
reolor general, M. Catalina. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . vecino d e . . . , según cédula 

personal núraoro.. . , enterado del anuncio 
publicado con fecha 25 do Mayo ú l t imo, y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación eu pública subas
ta do las obras de un tramo metálico s o 
bre el.rio Guadalix, en el camino d e s e r 
vicio del Canal de Isabel II, se compro
mete á tomar á su oargo la construcción 
de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y oondiciones, por la 
cantidad de . . . . 

( I q íi la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se expreso determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras, asi oomo toda 
aquella en que se «nada alguna cláusula. 

(Feoha y firma del proponente.) 

Junta de Clases pasivas 
Los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensual idad co
rriente, desde las doce de la mauana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Dia i . ° de Julio de 1892. 
Montepío militar, de la letra A á la E 
Jubilados. 

Día 2. 

Coroneles.—Remuneratorias. 
Montepío militar, de la letra M á la Q. 
Montepío civil , de la letra / / á la Ll. 

Dia 3 (de nueve d doce). 

Cruoea. 
Dia 4. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces .— 
Marina. 

Montepío c iv i l , de la letra D á la G. 

Dia 5 . 

Montepio militar, do la letra R á ¡a Z. 
Montepío c iv i l , de la letra ¿ í á la Q, 

Dia 6. 
Cesantes.—Exclaustrados.-Seeuestros. 
Montepio militar, de la letra F á la Ll. 

Dia 7. 

Tenientes Coroneles .—Comandantes . 
Plana mayor de Jefes y Brigadieres. 
Montopío c iv i l , de la letra i á la C. 

Dia 8. 
Montepio c iv i l , de la letra R á la Z . 
Tropa. 

Días 9 y 11. 
Supervivencias.—Residentes en el ex 

tranjero. 

Altas y todas las nóminas sin dis
t inción. 

Día 12. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonará baber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nomini l las ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
ontregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los certificados de existenoia 
y estado expedidos por los Jueces m u n i 
cipales del distrito á que pertenezcan, 
desde ol dia 25 del aotual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración subscrita 
por el interesado ó interesados si son do» 
ó más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales , munioipales, ni pasivos do la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía do que han recibido el c i 
tado documento directamoute de sus po
derdantes y de que responden de la i d e n 
tidad do las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 / Los que justifiquen fuera do esta 
Corte tendráu cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino t a m 
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban habeies, ó dos contribu
yentes , haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el últ imo 
trimestre de la contribución industrial 
oomo prestamista; l lenando igual requisi
to los que cobre oomo apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con poste
rioridad á la fecha del último reoibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor que los establecimien
tos acreedores se hallan al corrieato en el 
pago á la Haoienda de la contribución 
que les corresponde. 

Madrid 27 de Junio de 1802. = E 1 Pre
sidente, Sagasta. 

Comisarla de guerra de Léganos 
El Comisario de guerra, Interventor de 

Subsistencias y Utensi l ios militares de 
Leganés. 

Hace saber qu& debiendo adquirirse 
oon d e s t i n o á las Factorías mil itares de 
esta plaza, harina de flor para pan de h o s 
pital, trigo para molturar, sal para m a -
sadería, lena para el horno, paja y ceba
da para piensos, petróleo, oarhón y espar
to para suministros, lo pone en conoci
miento de las personas que tengan exis 
tencias do dichos artículos, para que pue
dan presentar sus proposiciones suscritas, 
á las dos de la tarde del dia 8 de Julio 
próximo, en la Comisaria de Guerra de 
esta vi l la , sita en la callo do la Cantim
plora, n ú m . 3. 

Leganés 24 Junio 1892 .=Josó Aliare. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

MES D E MATO DE 1892 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas on el presente mes. 

Días 

27 
26 
30 
19 
27 
28 
30 

Clase 7 nombre de les artículos 

Trigo 
Harina de tlor 
Leña 
Cebada 
Paja 
ídem 
Ídem 

Unidad 

Quintal métrico 
ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Ídem 
Idc ni 

Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la u n i d a d 

Pt$. Cent». 

180 28 20 
8 37 50 

40 4 
749 25 11 65 
150 50 6 
170 5 
271 60 5 

IMPORTS 

Peseta» Cents. 

5.076 
300 
160 

8.653 84 
752 50 
850 

1.357 50 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 18Ü2.=E1 Administrador, Gonzalo E!ices.< 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 

MBS D E MAYO DE 1S92 

NOTA de las compras de artioulos de inmediato consumo verificadas en el presen
te mes . 

Días Clase j nombre de los artículos Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

P t s . Cents. 

IMPORTK 

Pesetas Cents. 

31 
31 
31 
31 

513 
244 
28 
43 

1 20 
0 80 

10 
10 10 

615 60 
195 30 
280 
434 30 

31 
31 
31 
31 

Quintal métrico 

513 
244 
28 
43 

1 20 
0 80 

10 
10 10 

615 60 
195 30 
280 
434 30 

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 1 8 9 2 . = E l Administrador, Ángel Machado.: 
El Comisario de Guerra, Interventor, Emil io Diez Arranquiz. 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

MES D E MATO D E 1892 

RELACIÓN circunstanciada de ias compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

Oía, Nombre del vendedor 

D. Manuel M. Maroto. 
Bonifacio Pérez. . . 
Manuel M. Maroto 
El mismo 
El mismo 

Vecindad 
Clase del 

artículo 

CANTIDAD 

0*. métrico» 

Precio 
de la unidad 
del articulo 

P ts . CénU. 

IMPORTS 

PU. Cent», 

Carabancbel. . 
T r i g o . . . . 

Leña. . . . 

Cebada . . 

TOT. 

300 
4 

150 
20 

40 bectls. 

28 40 
18 60 
4 60 
5 25 

11 75 

8.620 
74 

675 
105 
470 

9.844 

Leganés 31 de Mayo de 1 8 9 2 . = E 1 Administrador, Eduardo A g u l l ó . = V . ° B.°— El 
Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

Factoría do Utensilios militares de Léganos 

MES DE MAYO DE 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artioulos de inmediato consumo veriñeadas eo 
el indicado mes. 

Preelo 
IMPORTI del articulo IMPORTI 

Fecha Nombre del vendedor Vecindad Clase CANTIDAD 
PU, CénU. Peseta» 

17 
17 
17 

D. Bonifacio Pé r ez . . . . 
D. Seraf ín Moreno 

Carabancbel.. Petróleo. 
Carbón . 
Esparlo. 

1.000 lira 
50 qqms. 
60 

0 80 
10 50 
11 

800 
525 
660 

17 
17 
17 D. Manuel M. Maroto . . . 

Petróleo. 
Carbón . 
Esparlo. 

1.000 lira 
50 qqms. 
60 

0 80 
10 50 
11 

800 
525 
660 

TOTAL, 
1.935 

Leganés 31 de Mayo de 1S'J2.=EI Administrador, Eduardo Agul ió . -=V.° B.° E 
Comisario de Guerra. Interventor, José AJfaru. 

MADRID: l»d2 Escuela Tipografo» del Hospicio 


